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Moyobam ba,

VISTO: el expediente N"2530009 de fecha 03
de febrero de 2020, que contiene el Oficio N'339-2020-CDJE-GRSIU/PPR-LKVY sobre
nulidad de Resolución Jefatural N' 1321-2019-GRSl\illDRE/DO-OO. UE.306, según
Resolución Judicial N"l4 signada en el expediente judicial N'00103-2017-0-2201-JR-LA-
01 , en un total de veintiuno folios (2'l) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La D¡recc¡ón Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normat¡va con el Ministerio
de Educación. La finalidad de Ia Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y [a tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizac¡ones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servic¡o de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructu rac¡ón Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y dísolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-.

GRSIM/CR de fecha 1O de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno

Regional de San MartÍn;
Que, con Resolución Jefatural N'1321-2019-

GRSIVI/DRE/DO-OO.UE 3OO de fecha 01 de abril de 2019, el Jefe de la Oficina de

operaciones de la unidad Ejecutora 306 - Educación Rioia, reconoce créditos

devengados a favor de doña BERITA ISABEL RODRIGO ALVARADO, por concepto del

30% de preparación de clases y evaluación más el 5% adicional por desempeño de cargo

del cargo y preparación de documentos de gestión, calculado sobre Ia base de su

remuneiación toial integra en aplicación del Decreto Supremo N'051-91-PClVl artículo 8"

inciso b), por la suma d; Si. 9.293.66 soles: en cumplrmiento a la sentencia contenlda en
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la Resolución N"04 de fecha 13 de setiembre de 2017 recaído en el expediente judicial
N'001 03-201 7-0-2201 -JR-LA-01,

Que, con Oficio N "339-2020-CDJ E-
GRSM/PPR-LKVY de fecha 03 de febrero de 2020, el Jefe de Operaciones de la Unidad
Ejecutora N'306 - Educación Rioja, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial
N'14 de fecha 21 de junio de 2019 signada en el expediente jud¡cial N'00103-2017-0-
2201-JR-LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba
que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'1321-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306 de fecha 01 de abril de 2019, la misma que es CONFIRMADA por la Sala
Mixta y Penal Liquidadora Sede Moyobamba med¡ante Resolución N"02 de fecha 1'l de
diciembre de 2019;

Que, mediante Resolución Judicial N'14 de
lecha 21 de junio de 2019 signada en el expedrente judicial N'00103 -2017 -0-2201-JR-L'¡'-
01 seguida ante el Juzgado de Trabajo Trans¡torlo Sub Sede Moyobamba, señala que se
debe efectuar la liquidación de los montos conforme a Io establecido en el lnforme Legal
N"524-2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8' literal b) del D.S. N'051-91-PCM, la misma
que establece "para efectos remunerativos se cons¡dera: b) Remunerac¡ón total.- Es aquella que
está const¡tu¡da por la Remunerac¡ón Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos ad¡c¡onales
otorgados por ley expresa, los mismos que se dan por el desempeño de cargos que ¡mpl¡quen
ex¡gencias y/o cond¡c¡ones dist¡nfas a/ común"; debiendo tomarse en cuenta los montos
percibidos por la Ley N'25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N'081 en la suma de
70.00 soles, D.U.N'080, por la suma de 131.00 soles, D.U.N'090 por la suma de 88.62
soles, D.S.N'019 por la suma de 106.00 soles, D.S.N'021 por la suma de 24.03 soles,
Difnopen por la suma de 45.00 soles, D.S.N"073 por la suma de 102.80 soles, D.U.N'01 '1

por la suma de 119.25 soles, D.S.N"065 por la suma de 439.50 soles;

Que, de conformidad con el articulo 4" del
Decreto Supremo No 017-93-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente:"Ioda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de indole admin¡strativa, emanadas
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interprctar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señata,,; por lo que. la
Dirección Regional de Educación san MailÍn cumple con efectuar todas ias gesticnes
necesarias para dar estricto cumplim¡ento a lo ordenado por el órgano Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese
restringir sus efectos por lo que. corresponde emitir la presente resofución.

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto supremo N'009-2016-l\,,lINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No
28044 - Ley General de Educación, Decreto supremo N'004-201é-JUS que aprueba el
Texto Unico ordenado de Ia Ley N" 27444 - Ley del procedimiento Adm¡nisirativó General
y con las visaciones de la of¡cina de Asesoria Jurídica y Dirección de operaciones y en
uso de las facultades confendas en la Resolución Ejecutiva Regional N. .026-2ó1g-
GRSIV/GR-

2



Rn¡ ohdon Düu¿uql frrqional
N.o tq? / -2020-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

lRrícut-o PRtMERo: DEcLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N'1 321-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306 de fecha 01 de abril de 2019, que reconoce como créditos devengados por la
suma de S/. 9.293.66 soles a favor de doña BERÍTA ISABEL RODRIGO ALVARADO.
por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación más el 5% adicional por
desempeño de cargo del cargo y preparación de documentos de gestión, calculado sobre
la base de su remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal N'524-2012-
SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato que
se encuentra contenido en la Resolución Judicial N'14 de fecha 21 de junio de 2019
signada en el expediente judicial N'00103-2017 -0-2201-JR-LA-01 seguida ante el
Juzgado de Trabalo Transitorio Sub - Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, emit¡r la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidac¡ón se realice dando cumplimento al Decimo
Considerando de la Resolución Judic¡al N"14 de fecha 21 de junio de 2019 signada en el
expediente judicial N"00103 -2017 -0-2201-JR-LA-O1 emitida por el Juzgado de Traba.jo
Transitor¡o - Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE la
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San Martín a la rnteresada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la
ProcuradurÍa Pública Regional de San lr¡lartín.

ARTÍCULo CUARTo: PUBLíQUESE Ia
presente resolución en el Portal Instituc¡onal de la Direcc¡ón Regional de Educación San
t\/artín (lu¡,¡rry.dresanm artin. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL OE SAN IIIARTIN

Direccíón Reqionál de Educacióñ
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